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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año:de la r€cc {Teración y consolidaciórrde la economía pehuana

RESOLUCIÓN EJECUtlVA REGIONAL

-2025/GOB. TUMBES*GR.N.0 000743

23 DIC i025tumbes,

DE ERRATAS DE LA RESOLUCiÓN EJECUtiVA: REGIONAL
NO 000700-2025/GOBREGaTUMBES-CR,

La Resolución Ejecutiva Regim NO

diciembredé 2025, y;

CONSIDERANDO:

000700-20254/0pg.RFG.TUMBÉR de feéha 17 deo

Reo

Que, Resolución Regional N0000700-2025/GOBekEG.TUMBES-GR,:
de diciembre de 7025, se AUTORIZÓ,'GI desplazamiento personal; de los

1,

servidores nombrados wNSUELO CAROLINA AVALOS REYES y LUIS BANCES
FUNÉZ eh las Unidades Orgánicas, Oficina de Pipgrâmación Múltiat hl de Inversiones:
(OPi\Àl), y €êcretaría Genera! egional, respectivámenfe,' por las expueStas en la:
parte considerativa de ia;citad€i-esolución.

Que, 'se advertido lla de un error material el párrafo: de los:
resolución ante$ :àiienCipnadà, a la; Niisación:consideraidos (Pág. 6) de

consignadã;en la cual se señan a la Sub Gerencrh'ddeRàciotñalizaçión •ú]ando IQ dorrecto
es S blGdrencia de Dêsarrolh mstitucional.

Que, aSimísMo, en el párrafo 1 de los considerandó:y,'aétciomoen él Primero (Pág.:
6) delá citada resolucióh, se l' identificado otro ¿tror hiaterial en c (FJndo apellido del.e
servidor JO.3E LUIS BANCE() UNEZ, consignándpSh "FUNÉS".

Que, de igu;él modo, en:eiArtí Tercero (Pág. 7h r>feridoala hotifjcãc} de la resolución,:
se ha Conéignado erróneame3, Oficina de cuando debió dicarse Oficina de
Tecnólogíáe„ de la Infoirnacién. además, resulta nhbqe'sãrio, incluir cDhc: Nestinatatios de la: :
notificación a las siguientes depondencias: Oficina Regional: dei Asesbría :júrídica, Seçretaría:
Geneha,l'Regional, Ofidina de Programación Multiáúqal de 'Inversiones DPMI y Gerencia:
Generali Reéional.

Que, el:numeral 212.1 gél artículo 2120 del Texto l#hicoõrgenadoda ia y NO 2?444, Ley:

del Ptocedimiento Administratixo General, $$upremoNO 004-t
20194US„ establece ; que errores materiáles aritméti en los: actos
admihistràt'ivos puedén ser con efec:tó cualquier momento:

(S
a instancia dp los frdministrados, siemtdrié.que :no, se alteie sustanciál de su:de ofici

decisión. Asimishib;, él' ihumeral 12?12,?.: señala que, La:conteni o, el sentido: de
rectific ciórf, adopta las: formas y modalidades id.e „comunicacióti
correépiónde;para el acto: origin ¿d;

publicación que:
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GOBIERNO REGIONAL T
"Año dé Id recuoeracióny consolidación Vela ebonomía peruana"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

Q025/GOB. tUMBESCR.

,Tumbes, 2 3 DIC 2025

ouz•

eoÑ4zoe

Que, en tal sentido, cor;responce emitir la Fe de :Éfratas respectiva, "fin de órécisar
çprrectqrnen,te las denominaciones y dependencias çphSignàdas én Iq Ejeéutiva
R gionál materia de rectificación

andó a ló informado contardo con la visacióno'déla Õficina cie Reeld-irsos Humanos,
ICina Ñeciichal de Administraoión, Oficina Regidnql de. ASesorfa JüT'}dica, Gerencia

'

egional de, Planeamiento: Presupuesto y Acondicióó'amiênto territoriel, • [lb Gerencia de
esarrdlló Institucional, General Regionàj:y 'Çérencia Gendt"4 Regional del

y; en uso de las àfrlbucibnesconferidaGOBIERÑCFEGIONAL despacho por
Ley NO 27867 Ley Orgánica ce Gobiernos RegionãldS;

SE RESUELVE:

ARTíCUL•O:PRIMERO: APROBAR la FE DE ERR4TAS Ejaçutiva
Regionál 'No: 000700-2025/GOBd EG.TUMBES-GR,' fecha 17 de de 2025, y
:MODlFiCARel párrafo lb y el Ylúltimo párrafo de ld$ :cóh$iderandoé;as: {2:omo el Artículo

APrimeroy de la citáda I et%01ución, conforme ál:siguiente detalle:

DICÊ:
Por las consideraciones ey :estas, contando cpntlià viSación de Ip Regipñal de

gional de Administrp-oión,i C)ficina de Re: .'„ft-sos Humanos,Asesorã Jurídica, Oficina

GerenciaRegional de Planeamiento, Presupuesté y Territortat, Sub
GereÁciade Racidnalizaoión, Secretaría Regional General

del GOBIERNO R*310NAL TUMBES

DEBE DECIR:
Por las ponsideraciones contando con;l'a viSación 'de Regional de
Asesorla Jurídica, Oficina Rcgional de Administrádión,i Oficina de Re;ü.a-sos Humanos,
Gerenci:a Regional de Plane( niento, Presupueqtõ Territorial:, Sub

{,tii acional, Secretaría: Géneral:Redional\y : ft?rencia GeneralGerencia de Desarrollo In

Rebiónàldel GOBIERNO REK310NAL TUMBES:

Que, mediante Informe NO Q025/GOB.REG.TÜMgES-GGR-dRPÉ' r-SGDl-SG, de
fechaz??de octubre del la Sub Gerencia dgDesatrpllo se prqnüncia

Informe NOcon respecto a la emisión ES-GGR-ORA-
ORH-UIQ-J, de fechá 12 de }unio del 2025 emitidó:pofllã Unidad:d€, frmunerabiones,
haóiencib una extenSiva 'neración de la DiteétivâNO 006-2Q2: RVIR-GDSRH,
qué la ELABORACoN DEL MANUAC PE CARGOS Y
DÉL CUADRO PARA ASIGV\CION DE PERSON8L PROVISIOÑÀL;: 1)
Que debe emitir act:o resolutivo corFé$Pondientede deg:piazamiento de

de los servidores nombrados CONSUELO CAROLINA RÉYES y
OSÉ ucis BANCES FUNES en las Unidades Programación
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GOBIERNO REGIONAL T BES

"Año de la r'?caperación y consolidacióntde Ja economía peruana

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

0007 -2025/GOB.}ñEGa TUMBES-GR-

Tumbes, 23 DIC

/OGEN*

Multianual de Inversion•e OPMI y la Unidad Otgánica 'Secretaríq General -Regional}

tespôctjvamente, por con la :dél Regional; 2)-
DISPONER a ta Oficina de Administfaçióhipará que á de la Oficina dé
Recursos Humanos, proe,eda al reordenaniiento de cargos resultados del

DE FARSONAL de los en

béBEDECIR:
ue, mediante Informe NO ! de

fechd2.8 de octubtedel 2095, la Sub Gerencia:de Desarrollo se pronuncia
a latemisiórc del Informe NO

ORI-14UR-J, de fecha 12 da junio del 2025 emitjqo por la Unidad Remuneraciones;
haciendo una extensiva erwrneración de la birectiVaNib BERVIR-GDSRH;
que la ELABORÁ CION DEL CLÁSIFIÔAP(F DE CÁRGOS
DEL CUADRO PARA AS NACION DE PROVISIPNB concluvendo:
Que debe emitir ei acto resolutivo qqâéspondiente de desplazamiento de
ersonal de los servidore,3 nombrados CON$ÜELO CAROLIN AVALOS REYES y,
JOSE AJIS BANCÊS FIJIbQE-Z en las 'de Programación
Multianual de Inversiones OPMI y la Unidad OrgátpíCa 'Secretaría: G;eneral Regional;

con la autotikación, Idel 't Gobernhcior Regional; 2)Lspdcfivamente, por
DISPONER a la Oficina R gional de Adminisfràpión Dara que á trau de Ia Õfipina dé 'l

ke:cursôs Humanos', proceda al reordenam(qnto "de cargos resultados det
bESPLAZAMlENtO DE PERSONAL de los servidores

DICE:
ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR el desplazamiento de los servidore<

CONSUELO CAROLINA AVALOSREYES y JOSÉ LUIS BANCES FUNES
en las Unidades Orgánic- as: Oficina de Prdgrpmãción: Multien de Inversiones'
(OPMI); y Secretaría: General Regional, respeçtivamén!e,por las raz2nes expuestas en:
la considerativà de presente Resoluciénl:

pÉBE t)EClR:

ARTICULO PRIMEkO.- AUTORIZAR el desplhamiento 'persoña:. de los servidores:
CONSUELO CAROLINA AVALOSkEYES y JOSELtJl'„3 BANCES FUNEZ:

n IlaS 'Unidades :Orgánicas: Oficina de Pr6gr:amaciófi: de Inéersiones:
( SecretaiíaGeneral Regional, respeétivpmente, por las raiones expuestas en:
là pate '.considerativã de ia presente Resolucióha.

DICE:
ARTICULO TERCERO. IÓtificar la presentg Resolución; con ce nocimiento lde los:
interesados, Sub Geren (ia de Desarrollo :Oficlna de , ursos Humanos,:
Oficina Regional dé Admin.3tración, Gerencia 'Regional dé Plañeqrv:iento, Presupuesto:
yi AcondicionamientQ Te 'Tii•yial y la Oficina paia' bublicación en lat
páginá •dveb del poitãl de trnsparencia del Gobiemo Regional Tuml!
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GOBIERNO REGIONAL TU BES

"Año de la y peruaha :

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

000745 -2025/GOBa REG. TUMBESmGRa

Tumbes,
3 DIC 2025:

CbEClR:
ARTICULO TERCERO.- Notificar la presente: Resolu:ción,• con cimiento de los:
interesados, Oficina: Regirnal de Asesoría .tdWiídiqa,i Sub de Desarrollo:

Administración, :Instituciónal, Oficina: de F 3cursos
Pia neamiento, Presupuesto y, Acondicicn:', Territorial,:Gerencia Regional de

Procuraduría Pública Recicnal, Secretaría Geh6tàl Regional, Ofidinrl Programación:
Mul!iencalde Inverpiones DPMI, Gerencia Gpnêtai Regional y•Of de Teqndlogías:

la nf•ormación para su tcc.!blicaciónen la págiñh web del' portal nansparencia del
Gobietnp

ARTíCULO SEGUNDO: PRE131SAR que la presenté fe Ertatas no
demás extremos de la Ejecutiva Regionál:N0 000700-2025/(3

GR, los cualfiis mantienen plena validez legad,

ni modifica Iost

REG.TUMBES- :

04

Reo

ARTíÇULO 'TERCERO: NOTIFICAR Ia presente ceSdlucióna los interesados,
Oficina de Asesoría JI. rídica, Sub Gerencia debeSarrolloInét'if:'!. Oficina de
RecursoS Humanos,

t

Oficina Regional de Administración, Regional des
Planeamientó, Presupuesto y Acondicionamiento Procuradurí$t ública Regional, :
Secrelaiía General Reqiohal, (D{icina de Programádión Mül!ianualde , "(:yrsiones— OPMI,:
Gerencia General Regionàl y Offcina de Información su publicación :
en la página web del portàl de tfüXisparencia del Góiêrnd Regional VÍum]

Regístrese, Comuníquese, Cúmóiasey Archívese

GIONAL ¿ I

Íng.Segis ado ces Ordirtoié
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